
 
Medellín, agosto diez (10) de dos mil veintidós (2022)  

 

Proceso  Ejecutivo para la efectividad de la 
garantía real  

Demandante  Bancolombia S.A. 
Demandados María José Moreno García 

Camilo José Moreno Portacio 
Radicado  05001 40 03 010 2021 00746 00  
Auto  Incorpora. Requiere.   

 

Se incorpora al expediente digital constancia de remisión de notificación personal al 

demandado Camilo José Moreno Portacio, en la dirección electrónica: 

camilojosemorenop@hotmail.com, en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

gestión respecto de la cual la empresa de servicio postal certifica acuse de recibido el 04 de 

febrero de 2022. Por lo cual se tendrá por válida la notificación respecto de este 

codemandado.  

 

Con relación a la demandada María José Moreno García, se allega constancia de resultado 

negativo del intento de notificación en la dirección electrónica majomoreno@outlook.com, 

razón por la cual, se requiere a la parte actora para que gestione nuevamente la citación para 

notificación personal en los términos del artículo 291 del C. G. del P., en la dirección Carrera 

86 A # 77 AB – 41, en horario distinto del intentado los días 17 y 19 de mayo de 2022, toda 

vez que la empresa de servicio postal, certifica que en tal horario “no hay quien reciba”.  
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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